
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓU PON BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDI ENTE N Ú MERO : 380 123 -20241 JL-\.

1. DINAMISMO OPERATTVO, SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Demandado)
2. MODERNA,.SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE

OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA (Demandado)
3. GEAN ALBERTO PEÑA, APODERADO LEGAL DE DORA CANDELARIA CHUC MUÑOZ (ACtOT)

En el expediente laboral número 380123-20241JLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido

por la ciudadana Dora Candelaria Chuc Muñoz, en contra de l) La Moderna, Sociedad Anónima de Capital

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad no Regulada; 2) Administration of lntegral

Services OGI, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y 3) Dinamismo Operativo,

Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha 19 de ENERO DE 2026, se dictó un proveído que en su

parte conducente dice:

"... Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, 19 de enero del 2026:

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con el escrito María Fernanda Chaidez Beltrán, en su carácter de
apoderada legal de la moral demandada Admin¡stración of lntegral Services OGl, S. de R.L. de C.V., a través del cual nombra apoderados,
señala domicil¡o para oir y rec¡bir notificaciones y buzón electrón¡co; 3) seguido del of¡cio 4456512025 del l¡cenciado Gerardo Antonio Quijano
de la Cruz, Secretario del Juzgado Primero de D¡strito en el Estado, mediante el cual informa que el juic¡o de amparo ¡ndirecto 37312025-V-4,
de acuerdo con el art¡culo 196 de la Le de Amparo, se declara cumpl¡da la sentenc¡a d¡ctada el veint¡cuatro de jun¡o de dos mil veinticinco,
donde se concedió el amparo y protección a la just¡c¡a de la unión a la quejosa Dora Candelar¡a Chuc Muñoz; 4) Con los escritos de Sergio
Verde Alzate, Admin¡strador U'n¡co/apoderado de la Moral Administration Of lntegral Services OGl,S. De R.L. de C.V., a través de los cuales,
en el primero sin que impl¡que revocación alguna otorga poder a nuevos profes¡on¡stas, y señala nuevo dom¡c¡lio para oír y recibir todo t¡empo
de notiflcaciones; en cuanto al segundo escrito, en el primero sin que impl¡que revocación alguna otorga poder a nuevos profesionrstas, y se-
ñala nuevo dom¡c¡lio para oír y rec¡bir todo t¡empo de notificaciones, aunado a eloo, revoca buzon electrónico y señala nuevo; en el tercer y

últ¡mo escr¡to revoca personalidad y poder conferido a las personas nombradas con anterioridad. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad apoderado legal demandada.
1. Adm¡nistrat¡on of lntegral Services OGI S. de R.L. de C.V.

En atenc¡ón al escrito de fecha de su presentación, signado por María Fernanda Cha¡dez Beltrán, asÍ como al instrumento notarial seis mil

cieno noventa (6,190) de fecha2l de febrero del 2025, pasada ante Ia fe del l¡cenciado Efren Yañez Cárdenas, Notario Público nÚmero 180

del municlpio de Culiacán; con fundamento en la fracc¡ón lll, del ord¡nal 692, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se reconoce la
personalidad jurídica a la c¡udadana Maria Fernanda Chaidez Beltrán, como asesora juridica de la moral Administrat¡on of lntegral
Serv¡ces OGI S. de R.L. de C.v.

b) Ahora bien, por lo que respecta a los ciudadanos: Noé Genero Velasco Escutia, Diego Alexis Maldonado Arizmendi, Yunen Arredondo
Acevedo, Mariana Molina González,lvanna Ramírez Valdez y Vania Flores Cervantes, asÍ como Jesús Alfaro Alvarado, Oscar Alfredo González
Velasco,MarcoAntonio BenítezCortes,ErickSald¡varCortez,JoseRobertoGarcíaMejiayR¡cardoAriel GuzmánAvilaal nohaberdemostrado
los antes citados, ser profes¡onista en Derecho, como lo exige la fracción ll del numeral del artículo 692 Ley Federal del Trabaio cn vigor, no es
posible reconocerle dicha personalidad jurídica.

c) Revocac¡ón de mandato de apoderado jurldico.
Enatenciónalasol¡citudformuladaporel licenc¡adosergioVerdeAlzate, apoderadolegal delamoral Administrationof lntegral Serv¡ces
OGI S. de R.L. de C.V.- en su escr¡to de cuenta, se revoca la personal¡dad juríd¡ca de la licenc¡ada Estefani Ethel Montiel Almazán. como
aooderados iurídicos de la demandada antes referida, reconocidos mediante audiencia oreliminar de fecha 22 de octubre del 2!2§--pq.!9-S!g
se deia sin efectos dicho nombramiento.

Ía Lara Cervera, w¡lberth cu,

Jadhay Guadalupe Dzib, Paat, Citlally del Carmen Centurión Romero, Franc¡sco Javier Pérez Solís, Manuel

Ariel Huch¡n Reyes, citlalli Monserrat Bax¡n Vargas, lsaac Enrique García
oc¡oso real¡zar pronunc¡amiento respecto a la revocación efectuada.

Lara, no le fue reconocida personalidad en autos, por lo que, resulta



"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Domicilio para notificaciones personales de la parte demandada.
Tomando en consideración la solicitud de la parte demandada, señala nuevo dom¡c¡lio para oÍr y recib¡r notif¡cac¡ones personales y en
atenc¡ón a la revocación formulada en el punto que antecede, se deja el domicilio señalado para oir y recib¡r not¡f¡caciones en la audiencia
prelim¡nar de dala22de octubre del 2025,y se reconoce como nuevo domic¡llo, el ub¡cado en: María La Valle Urbina, G1. Lote 14. Local 12.
Barr¡o de Guadaluoe. Campeche. Camoeche. CP. 24010, por tanto, en térm¡nos del numeral 739 de@
ordena sean pract¡cadas las notif¡caciones personales en el m¡smo.

TERCERO: Revocación y asignación de nuevo buzón electrónico de la parte demandada.
Tomando en consideración la solic¡tud de la demandada Adm¡nlstrat¡on of lntegral Servlces OGI S. de R.L. de C.V., se revoca el buzón
electrónicootorgadomed¡anteaud¡encia preliminardefecha22deoctubredel 2o2Sy,lodavezqueman¡f¡estasuvoluntaddequeseleasig-
ne nuevo buzón, asfgnese buzón electrónlco con el correo electrónlco: mariana.mol¡na@blmabooados.mx, a efecto de que pueda coñ-SultarelpresenteexpedientedeformaelectrÓnicayrecibanotif¡cacionespffi45TerdelaieyLaboralen
comento.

CUARTO: Acumulaclón.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los presentes la
documentac¡ón señalada en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese por buzón electrónico y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yad¡ra Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la licenc¡ada Yuri Maricela Cauich Can Secretar¡a de lnstrucc¡ón lnterina dá la adscripción,
quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relac¡ón con el ord¡nal 6'lO, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artícubé 739 ier, fracción lll,
745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajov¡gente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel poderJudi-

cial del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOy FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de enéro de 2026.
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